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Resumen
El artículo “Evolución de la cooperación española en El Salvador” ofrece una visión analítica de los 
25 años de cooperación española en El Salvador desde una doble perspectiva. 

Por un lado se examina la evolución de esta relación de cooperación, a través de los documentos 
programáticos que la han enmarcado y acotado, poniéndolos en relación con la evolución de la 
agenda internacional de la eficacia de la ayuda. 

Por otro lado, se profundiza en las señas de identidad de la cooperación española en El Salvador, 
identificado sectores e instrumentos significativos, que permiten establecer un hilo conductor 
durante estos 25 años de cooperación española en El Salvador.

Finalmente, se presenta una conclusión en la que se resumen los beneficios de la ejecución de 
esta política de cooperación para El Salvador y también para España, gracias a su calidad, su 
flexibilidad, su orientación hacia la innovación y a la pluralidad de sus enfoques que ha permitido, 
por un lado obtener impactos claros en el desarrollo de El Salvador y por otro proyectar una 
imagen de España como país solidario que opera con una elevada calidad y profesionalidad en su 
acción exterior. Por último, el artículo pretende demostrar lo provechoso que ha sido para ambos 
socios estos 25 años de cooperación al desarrollo. 

Proyecto financiado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  en el marco del Programa Campus de 
Excelencia Internacional.
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1. Evolución de la cooperación 
Española
El 9 de junio de 1987 se firmó el Convenio 
Básico de Cooperación Científico-técnica en-
tre España y El Salvador, que constituye el 
primer marco jurídico regulatorio de las re-
laciones de cooperación de ambos países. 
Con esta firma, hace ya 25 años, se da inicio 
formal a la acción de la cooperación espa-
ñola en El Salvador, aunque previamente a 
esta fecha se habían realizado algunas in-
tervenciones de cooperación, vinculadas a 
respuestas de emergencia por desastres.

El momento de la firma se corresponde con un 
periodo especialmente convulso en El Salvador, 
envuelto en un conflicto bélico interno y con 
un periodo muy inicial de la cooperación es-
pañola, en cuanto a su estructura institucional, 
previo a la creación de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional (AECI). De hecho, 
España deja de ser considerada receptora de 
ayuda en 1981 y en 1983 solicita salir de la lista 
de países receptores de Ayuda Oficial al Desa-
rrollo (AOD) elaborada por el Comité de Ayu-
da al Desarrollo (CAD) de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE ). 

Efectivamente, la programación, seguimien-
to y coordinación institucional del convenio 
por parte del sistema español de cooperación 
recaía en el Ministerio de Exteriores, a través 
de la Secretaría de Estado para Cooperación 
Internacional (SECI), que en la práctica cedía 
las funciones técnicas al Instituto de Coope-
ración Iberoamericana (ICI). El inicio de esta 
cooperación en un periodo previo a la conso-
lidación democrática post acuerdos de paz en 
El Salvador, y antes también de la consolida-
ción de la arquitectura institucional de la co-
operación española, ofrece la posibilidad de 
profundizar en la evolución de la institucio-
nalidad de cooperación en ambos países. Por 
otro lado, el delicado momentum en el que se 
produjo la firma muestra la decidida voluntad 
de ambos países de establecer relaciones de 
cooperación, dentro de un marco regulato-
rio ordenado, superando las dificultades de 
la compleja coyuntura en el que se produjo.

En España, el máximo órgano político especia-
lizado en cooperación al desarrollo, la Secreta-
ría de Estado para la Cooperación Internacio-
nal y para Iberoamérica (SECIPI), dependiente 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, no se 
crea hasta 1985. Un año después, en 1986, Es-
paña se incorpora a la Comunidad Europea ca-
nalizando parte de su ayuda oficial a través de 
su presupuesto. Dos años más tarde, en 1988, 
se crea la Agencia Española de Cooperación al 
Desarrollo (AECI), dependiente de la SECIPI. 

A partir de ese momento se han articula-
do siete comisiones mixtas de cooperación, 
que han ido reflejando tanto la evolución de 
ambos países como la evolución de la pro-
pia agenda internacional de cooperación. A 
pesar de esta evolución, en estos 25 años se 
perciben características comunes a la acción 
de la cooperación española en El Salvador 
como la focalización del esfuerzo conjunto 
en la lucha contra la pobreza, la defensa de 
los derechos humanos, el fortalecimiento de 
la institucionalidad pública y el desarrollo 
local, la igualdad entre hombres y mujeres y 
la reducción de riesgos de desastres (RRD).

La cooperación española en El Salvador ha 
evolucionado paralelamente a la agenda inter-
nacional de desarrollo, respondiendo en terre-
no a la aplicación de los hitos más relevantes. 
Sin hacer un análisis exhaustivo, encontramos 
en la I comisión mixta (1989-1992) la aplica-
ción del paradigma del desarrollo humano, en 
la II (1993-1994) la dimensión de la sosteni-
bilidad, formulada en la Conferencia de Río de 
Janeiro de 1992 y la vinculación de desarro-
llo y derechos humanos de la Conferencia de 
Viena de 1993. En la III comisión mixta (1995-
1998) aparecen acciones que aplican la pers-
pectiva de género, adoptada en la Conferen-
cia de Beijing de 1995 y de desarrollo social 
y equidad, desarrollada en la Conferencia de 
Copenhague de 1995. La asunción de Espa-
ña de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) y la lucha contra la pobreza, en el año 
2000, condiciona la cooperación española en 
la IV Comisión Mixta (1999-2001) de igual 
forma que la Conferencia Internacional para 
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la Financiación del Desarrollo celebrada en 
Monterrey en 2002 lo hace en la V Comisión 
Mixta (2002-2006). Durante este periodo co-
mienza a incluirse en las programaciones de la 
AECID la agenda internacional de eficacia de 
la ayuda y especialmente tras la celebración 
del Foro de Alto Nivel sobre Armonización en 
Roma 2003 donde por primera vez se esta-
blece la necesidad de mejorar la coordinación 
de los donantes en los países donde operan. 
Posteriormente en 2005 la Declaración de Pa-
rís sobre eficacia de la ayuda establece la ne-
cesidad de mejorar la gestión y la eficacia de 
la ayuda estableciendo cinco principios, los 
cuales se reafirman en el  Foro de Alto Nivel 
de Accra y evidenciados igualmente en nues-
tra VI Comisión Mixta (2006-2009) y en la VII 
Comisión Mixta (2010-2014) y periodo actual 
que nos enmarca y recoge los principios de 
eficacia y compromete firmemente tanto a la 
cooperación española como a nuestro país so-
cio en trabajar conjuntamente cumpliendo los 
mismos, integrando durante todo el  proceso 
a la sociedad civil como actores de desarro-
llo fundamentales, tal y como se hizo duran-
te el Cuarto Foro de Alto Nivel sobre Efica-
cia de la Ayuda celebrado en Busán en 2011.

Comisiones Mixtas: 
I (1989-1992): El Salvador se encuentra 
desde la década de los 80 inmerso en una gue-
rra civil, donde se hace necesario trabajar para 
mejorar la situación de los derechos humanos, 
la democracia, el desarrollo y la atención social 
y más que nunca, para un futuro de paz. Duran-
te estos años la cooperación española firma su 
primera Comisión Mixta con El Salvador, cuyo 
objetivo se concentra en el desarrollo de las 
personas, de los salvadoreños y salvadoreñas, 
aliviando la pobreza y equilibrando sus necesi-
dades integrales de progreso, desde la salud, la 
educación, el conocimiento y el acceso a opor-
tunidades para una vida digna. Se evidencia 
en dicha acta que el Gobierno de El Salvador 
(GOES) y el Gobierno de España aunarán es-
fuerzos en pro de las mujeres y de la niñez, de 
forma especial, debido al cambio en la estruc-
tura familiar consecuencia de la lucha armada.

Igualmente, el crecimiento económico pasa de 

ser el centro y objetivo de desarrollo a ser un 
factor más que deriva en la ampliación de las 
oportunidades de las personas, reconociendo y 
poniendo en un primer plano otros objetivos de 
desarrollo fundamentales tales como una vida 
larga y saludable, el conocimiento y la dignidad.

Estas orientaciones de la I Comisión Mixta 
muestran de forma evidente cómo el para-
digma de desarrollo humano se integra en la 
acción de cooperación. De hecho, entre las 
prioridades estratégicas del GOES apoyadas 
en esta comisión, se encuentran fortalecimien-
tos de sectores productivos, como el agrario, 
pero desde una perspectiva focalizada en el 
compromiso con la población más desfavo-
recida y vulnerable para facilitar el acceso a 
oportunidades y a una mejor calidad de vida.

II (1993-1994): La cooperación española 
apuesta por la continuidad en las líneas de tra-
bajo y se consolidan las labores de reconstruc-
ción del país tras la firma de los Acuerdos de 
Paz de Chapultepec en 1992. El 18 y 19 de ene-
ro tiene lugar la II Reunión de la Comisión Mix-
ta Hispano-salvadoreña de Cooperación Cien-
tífico-técnica y Cultural-Educativa, que exami-
na los avances realizados en la cooperación y 
establece los nuevos objetivos para esos años, 
como el “fortalecimiento de la paz y la democra-
cia mediante el desarrollo de proyectos de asis-
tencia a instituciones democráticas y de aten-
ción a los sectores sociales más vulnerables”.

Durante este periodo destaca el compromi-
so firme de la cooperación española en apo-
yar el sector del desarrollo rural y recursos 
naturales de una forma decidida, priorizan-
do la reforestación de terrenos gravemen-
te deteriorados y la conservación de suelos, 
apoyos que se tornan integrales acompa-
ñando estas intervenciones con acciones 
que garanticen la seguridad alimentaria. 

Durante la II Comisión Mixta se integra la 
dimensión y preocupación por la sostenibi-
lidad, por la satisfacción de las necesidades 
del presente sin comprometer la capacidad 
de las futuras generaciones de satisfacer las 
propias. Se muestran preocupaciones rela-
tivas al medio ambiente y al desarrollo, y se 
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les presta más atención a poder satisfacer 
las necesidades básicas y elevar el nivel de 
vida de la población de acuerdo a una mejor 
protección y gestión de los recursos natura-
les. La estrategia internacional de la Agenda 
21, que entre otros objetivos apunta hacia la 
promoción de modalidades de producción 
y de consumo sostenibles y la erradicación 
de la pobreza, aparece durante este periodo 
estratégico de cooperación y apoyo al país. 

Destaca la apuesta decidida por vincular de-
sarrollo y democracia desde el punto de vista 
de apoyar procesos democráticos que esti-
mulen procesos de desarrollo, en el entendi-
do que el derecho al desarrollo es un derecho 
fundamental, universal e inalienable. Por ello, 
España apuesta fuertemente por contribuir al 
fortalecimiento de las instituciones democrá-
ticas, puestas en marcha o reactivadas como 
consecuencia de los Acuerdos de Paz. En este 
sentido, la cooperación española integra un 
apoyo importante a la Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos (PDDH).

III (1995-1998): La cooperación española 
continúa apoyando la transición democrá-
tica salvadoreña, incidiendo en la moderni-
zación de la administración pública y refor-
zando el apoyo a las necesidades sociales 
básicas, a través del desarrollo municipal. 
La cooperación descentralizada, tanto ofi-
cial como no gubernamental, constituye ya 
una parte importante del volumen de Ayu-
da Oficial al Desarrollo (AOD) española.

Se decide concentrar esfuerzos en cuatro gran-
des áreas: modernización institucional y re-
fuerzo de las capacidades para la satisfacción 
de las necesidades sociales básicas, educación 
y formación de recursos humanos, moderniza-
ción de los sectores productivos e infraestruc-
turas y refuerzo de la cooperación cultural. 

Destaca la incursión de la cooperación en su 
compromiso por contribuir a un desarro-
llo redistributivo relativo a lo discutido en la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, ce-
lebrada en Copenhague en 1995, donde los 
servicios sociales básicos centran la inversión 
tanto por parte de los cooperantes interna-

cionales como de los propios gobiernos de 
los países en desarrollo. Tal efecto tiene esta 
cumbre en la Comisión Mixta que se crea un 
Fondo Salvadoreño para la Cooperación Mix-
ta España-El Salvador para dar cobertura 
a los proyectos acordados por la comisión. 
En dicho fondo, España aportaría el 85% 
de los fondos y El Salvador el 15% restante.

IV (1999-2001): La IV Reunión de la Co-
misión Mixta Hispano-Salvadoreña, que tie-
ne lugar el 30 de noviembre y 1 de diciem-
bre de 1999, recoge las líneas establecidas 
en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo, en 
la que se establecen los principios, objeti-
vos y prioridades de la política española, así 
como la planificación de sus actuaciones a 
través de planes directores y planes anuales. 

En este año aparece el primer Plan Director 
de la Cooperación Española 1999-2004 en el 
que se sientan las prioridades sectoriales y 
geográficas de intervención de la cooperación. 
El Salvador es un país prioritario y uno de los 
ejes estratégicos en la cooperación con Cen-
troamérica. Éste, junto con el Plan Nacional de 
Reconstrucción y Transformación del Gobier-
no Salvadoreño, que suponía una alianza con la 
sociedad civil salvadoreña para un desarrollo 
sostenible, se convertiría en los ejes que articu-
larían la cooperación bilateral en este periodo.

Las líneas de acción establecidas en la IV Co-
misión Mixta giran en torno al fortalecimiento 
institucional para la consolidación de la de-
mocracia y la satisfacción de las necesidades 
sociales básicas, educación, capacitación de 
recursos humanos, desarrollo sostenible, me-
dio ambiente y recursos naturales. Líneas de 
acción y objetivos consecuentes con el I Plan 
Director de la Cooperación Española e inclu-
yendo algunos de los ODM fijados en la Decla-
ración del Milenio en el año 2000, poniendo 
en el centro de la agenda internacional para 
el desarrollo la lucha por erradicar la pobreza.

España reitera, por tanto, su compromiso en 
la defensa de los valores fundamentales de li-
bertad, igualdad, solidaridad, tolerancia, res-
peto a la naturaleza y responsabilidad común.
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V (2002-2005): La V Comisión Mixta Hispa-
no-Salvadoreña se celebra los días 24 y 25 de 
abril del 2002. Se enmarca dentro de acuerdos 
y compromisos internacionales, concretamen-
te se anima al Gobierno de El Salvador a seguir 
trabajando en las reformas oportunas que pro-
fundicen la consecución de los ODM para el año 
2015 y por otra parte, España, reitera su com-
promiso con el acuerdo alcanzado en la Con-
ferencia Internacional para la Financiación del 
Desarrollo celebrada en Monterrey en 2002.

Igualmente, ambas delegaciones evalúan como 
positivo el periodo anterior en el que la ejecu-
ción de intervenciones en cooperación contri-
buyeron de forma sensible a luchar contra la 
pobreza en cumplimiento con los compromi-
sos 20/20 de la Cumbre de Desarrollo Social 
de Copenhague y la Declaración del Milenio.

Tímidamente se observa, en la programa-
ción de este periodo los primeros pasos ha-
cia una cooperación más preocupada por la 
eficacia de la ayuda, priorizando sectores 
de acuerdo a políticas públicas salvadore-
ñas, concretamente, sectores como forta-
lecimiento institucional y buen gobierno, 
servicios sociales básicos: salud y educa-
ción, tejido económico y medio ambiente.

Se hace explícito un primer compromiso ha-
cia la coherencia de políticas por parte de la 
cooperación española y la cooperación comu-
nitaria de la Unión Europea en El Salvador.

Además, se informa sobre el acuerdo al-
canzado en el Consejo Europeo celebrado 
en Barcelona en 2002 y en el compromi-
so español por incrementar la Ayuda Ofi-
cial al Desarrollo y llegar al menos a un 
0,33% sobre la renta nacional bruta en 2006.

A su vez, se evidencian esfuerzos concretos 
de compromisos contraídos en años anterio-
res, como los adoptados en la Conferencia de 
Beijing de 1995 sobre el Enfoque de Género en 
Desarrollo (GED) en contraposición con el de 
Mujer en Desarrollo (MED). La promoción de 
la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres se refuerza, particularmente, a tra-
vés de las intervenciones vía ONG españolas.

VI (2006-2009): El periodo que abarcan los 
acuerdos logrados en la VI Reunión de la Co-
misión Mixta Hispano-Salvadoreña, que tuvo 
lugar el 25 de mayo de 2006, está marcado por 
la aprobación del II Plan Director de la Coope-
ración Española 2005-2008, que a su vez está 
claramente imbuido de la Declaración de París 
sobre Eficacia de la Ayuda de 2005, recogien-
do los principios elementales en los que ésta 
se basa, referidos a la armonización y coordi-
nación entre donantes y a la apropiación y ali-
neamiento con las políticas del país receptor.

El II Plan Director de la Cooperación Es-
pañola sigue considerando prioritario du-
rante esta etapa a El Salvador y ello se re-
fleja en la elaboración del Documento Es-
trategia País 2005-2008, cuya objetivo es 
desarrollar y aplicar en el país los prin-
cipios establecidos en el II Plan Director.

Esta Comisión Mixta tiene como referen-
cia clave por parte de El Salvador su Pro-
grama Presidencial “País Seguro”, por 
parte de España su II Plan Director y por 
parte de ambos los ODM a 2015. Ambos 
países se comprometen puntualmente a:

Cumplir con la agenda internacional común de 
desarrollo y por tanto a los ODM; a definir con-
juntamente de las áreas geográficas de con-
centración prioritaria; a racionalizar y focali-
zar la ayuda al desarrollo, evitando dispersión, 
duplicación de esfuerzos con otros agentes y 
promoviendo sinergias y actuaciones comple-
mentarias; a efectuar un alineamiento efectivo 
de las intervenciones de cooperación españo-
la con políticas sectoriales del Gobierno de El 
Salvador; a la utilización por parte de la coope-
ración del enfoque de programas como prefe-
rencia al enfoque de proyectos; y finalmente 
a la incorporación transversal de criterios de 
equidad de género y sostenibilidad medioam-
biental en todas las intervenciones. Un desafío 
grande que se reafirma con el Foro de Alto Ni-
vel de Accra en 2008 sobre Eficacia de la Ayuda.

De esta manera, se abandona definitivamente 
el enfoque meramente asistencialista caracte-
rístico de etapas anteriores para desarrollar 
planificaciones y acciones conjuntas impul-
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sadas por el país socio. Un ejemplo de este 
nuevo enfoque es el Programa Red Solidaria 
impulsado por el Gobierno como estrategia 
de reducción de la pobreza en El Salvador.

VII (2010-2014): El Salvador y España 
inician una nueva etapa en sus relaciones 
de cooperación. El Salvador ya es firman-
te de la Declaración de París (2009), crea 
un Viceministerio de Cooperación para el 
Desarrollo y realiza un esfuerzo por reunir 
a sus cooperantes en torno al documento 
“Compromisos para una Agenda Nacional 
de Eficacia de la Ayuda” que promueve con 
el apoyo de la cooperación española. Am-
bos trascienden la relación donante receptor 
para convertirse en socios para el desarrollo.

En 2009 se renueva el Convenio Básico de 
Cooperación, el primero de una nueva ge-
neración de convenios de la cooperación 
española, basado en la nueva arquitectura 
de la ayuda, que promueve el trabajo por re-
sultados y la mutua rendición de cuentas 
con transparencia. Se celebra el seguimien-
to a la reunión de la VI Comisión Mixta, don-
de se rinden cuentas del trabajo realizado.

Por primera vez, El Salvador cuenta con un 
Plan Quinquenal de Desarrollo, que se convier-
te en la máxima referencia programática, para 
la cooperación española. El Marco de Asocia-
ción (MA), firmado en octubre 2010, después 
de un ejercicio en el que participan todos los 
actores de desarrollo en el país, concreta las 
tres áreas en las que se concentrará la ayuda 
de la cooperación española durante el periodo 
2010-2014 en un ejercicio por aumentar el im-
pacto de su ayuda y hacerla más eficaz. Se fijan 
también los resultados previstos con relación 
a las inversiones e instrumentos de coopera-
ción. Las áreas priorizadas son la reducción 
de la pobreza, la reforma de la administración 
pública y la participación social en la formula-
ción de políticas públicas. Igualmente ambos 
países se comprometen a mejorar su eficacia 
y eficiencia fijando metas concretas durante el 
periodo a los indicadores propuestos por París.

Cabe destacar que El Salvador participa en 
la Encuesta de Eficacia de la Ayuda propues-

ta por el CAD/OCDE por primera vez en el 
año 2010, donde la cooperación española 
tiene un papel de coordinador de los socios 
de desarrollo, ejerciendo como punto focal.

Los nuevos instrumentos de cooperación se 
ponen en marcha con el apoyo programático 
al Programa Comunidades Solidarias, el pro-
grama nacional de reducción de la pobreza. 
En 2011, el Gobierno de El Salvador firma 
con sus Socios para el Desarrollo un Códi-
go de Conducta que permitirá hacer más efi-
ciente el aprovechamiento de los recursos 
de la cooperación internacional. Esta bue-
na práctica fue presentada por El Salvador 
en el Cuarto Foro de Alto Nivel sobre Efica-
cia de la Ayuda celebrado en Busán en 2011.

2.Fortalecimiento de la Institu-
cionalidad Pública. 
El instrumento a través del que se ejecutan, en 
mayor medida, las intervenciones de fortaleci-
miento institucional es la cooperación técnica. 
El CAD de la OCDE define la cooperación técni-
ca como el conjunto de actividades financiadas 
por un país donante cuyo propósito principal 
es aumentar el nivel de conocimientos, habili-
dades, saber hacer técnico o actitudes produc-
tivas de los habitantes de los países en desarro-
llo (DAC, 2000, página 12). El fortalecimiento 
de la institucionalidad pública ha constituido 
uno de los hilos conductores de la presencia 
de la cooperación española en El Salvador. 

Esta cooperación técnica también ha evolucio-
nado desde intervenciones aisladas, aunque 
sostenidas en el tiempo, que trataban de dar 
respuesta a problemas puntuales, al apoyo ac-
tual a la construcción de políticas públicas (fis-
calidad, ley de la función pública, reforma de 
salud, política de participación ciudadana…) 
para atacar problemas estructurales, solo po-
sible gracias a la apropiación de El Salvador y al 
alineamiento de España con el Plan Quinque-
nal de desarrollo salvadoreño. La cooperación 
española ofreció desde el primer momento las 
ventajas comparativas en fortalecimiento ins-
titucional, consecuencia de su propia trayecto-
ria. En este periodo inicial, tanto los intereses 
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de los cooperantes como la falta de empode-
ramiento del Gobierno salvadoreño no siem-
pre facilitaban el suficiente liderazgo nacional 
para asegurar que las diferentes aportaciones 
de asistencia técnica se alinearan encajando 
en un plan nacional que contara con la armo-
nización de todos los cooperantes. Las accio-
nes de fortalecimiento, en suma, en ese primer 
momento no respondieron a un plan integrado 
para el fortalecimiento de sistemas coherentes 
y además reflejaban claramente las culturas 
institucionales de los países cooperantes, sin 
un marco nacional que cubriera los diferentes 
aportes en una política pública consensuada. 

En este sentido, los Acuerdos de Paz supusie-
ron la oportunidad de articular sectorialmen-
te la cooperación de una forma más coherente 
y con una visión integral. España reaccionó 
ante los Acuerdos de Paz con una implicación 
que superó el plano de la cooperación, mos-
trando su solidaridad y su apoyo a un nivel 
político, contribuyendo de manera decisiva 
a legitimar el proceso de paz. A pesar de los 
riesgos y de la incertidumbre que comporta-
ba el proceso, de la dificultad que entrañaba 
consensuar objetivos y estrategias y la com-
plejidad de los instrumentos disponibles, 
España asumió una posición de liderazgo en 
apoyo del proceso de paz y de El Salvador, 
que ha condicionado positivamente el rol de 
la cooperación española en el sector hasta 
el día de hoy. De hecho, en el actual proceso 
de reducción de violencia consecuencia de la 
tregua entre las maras (firmada en marzo de 
2012), tanto el Gobierno como la sociedad ci-
vil y la comunidad internacional han otorgado 
a España una posición de liderazgo en el sec-
tor de justicia y seguridad, consecuencia de 
su trayectoria e implicación con los procesos 
de construcción de paz que ha vivido el país.

El fortalecimiento de la institucionalidad lo-
cal ha supuesto una de las líneas de trabajo 
más relevantes de la cooperación españo-
la en El Salvador. Las intervenciones en este 
subsector se han producido a través de una 
multiplicidad de agentes, tanto de la propia 
AECID como descentralizados y de la socie-
dad civil. A pesar del éxito de muchas de las 

intervenciones, la cooperación española en su 
conjunto se encuentra en un proceso de re-
flexión que permita recuperar estas buenas 
prácticas desde una visión de conjunto que 
permita consolidar los avances en mejoras 
sostenibles y de impacto para la ciudadanía.

3. De la emergencia  a la gestión 
de riesgos y la prevención de de-
sastres. 
En octubre de 1998, tienen lugar los efectos 
devastadores en toda Centroamérica, incluido 
El Salvador, del huracán Mitch, que en térmi-
nos de cooperación provoca la priorización 
de la acción humanitaria en la región. Según 
la Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPAL), el fenómeno generó 
más de 240 fallecidos, más de 10.000 familias 
damnificadas y daños económicos, sociales 
y ambientales por 262 millones de dólares. 
Después del Mitch, la comunidad cooperante 
inicia una reflexión en torno a la vulnerabi-
lidad del país y cómo prepararlo frente a los 
desastres. Se prioriza el enfoque de preven-
ción y gestión de riesgos y se crean nuevos 
instrumentos, como los Convenios de ONGD 
en 2006, un nuevo instrumento más adecuado 
a la naturaleza de los procesos de desarrollo. 
Por otro lado, la AECID crea también una nue-
va instancia, la Oficina de Ayuda Humanitaria 
que se encarga de dar seguimiento global a 
las intervenciones de emergencia y se dota de 
convocatorias de emergencia para facilitar una 
respuesta rápida. Además en el 2008, la AECID 
abre una base logística humanitaria en Pana-
má que se ha mostrado muy eficaz en la mo-
vilización rápida de insumos de emergencia.

El aumento de la vulnerabilidad territorial y 
social, junto a una mayor recurrencia de fenó-
menos, la mayoría relacionados con el cam-
bio climático, han generado que los desastres 
hayan modificado sus escalas y dimensiones. 
En consecuencia, para hacer frente a las emer-
gencias, y brindar un mayor apoyo al pueblo 
salvadoreño, la cooperación española ha de-
sarrollado y puesto en práctica un nuevo es-
quema de trabajo en prevención y atención 
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de desastres, a través de la Oficina de Acción 
Humanitaria, basado en un enfoque de desa-
rrollo y de mejora en los tiempos de respuesta, 
y sobre todo en un trabajo conjunto, alineado 
y coherente con las autoridades de El Salvador. 

En este proceso de cambio ha tomado un pa-
pel preponderante la gestión de riesgos de  
desastres. Para ello la cooperación española 
está progresiva, pero decididamente, incor-
porando esta variable de manera transversal 
en sus intervenciones territoriales. Se apo-
ya además en el financiamiento de proyec-
tos y convenios a ONG para el aumento de 
capacidades comunitarias en esta temática.

Por lo que se refiere a la mejora en la calidad 
de la respuesta, se ha apostado por reforzar la 
“primera respuesta” y en acortar los tiempos 
en la provisión de ayuda de emergencia. Para 
ello se ha reforzado el papel de las oficinas téc-
nicas de cooperación (OTC) con mecanismos 
ágiles de compras locales, las cuales respon-
den a las prioridades demandadas por el país. 
Igualmente se han financiado convenios con 
ONG que se activan en caso de que la situa-
ción lo requiera. De manera similar, se cuenta 
con fondos en organismos multilaterales que 
se movilizan ante cualquier tipo de desastre. 

Finalmente, se dispone del Centro Logístico 
de Ayuda Humanitaria de Panamá, que cuen-
ta con la suficiente capacidad y agilidad como 
para realizar envíos de suministros humanita-
rios en un plazo máximo de 48 horas a cual-
quier punto de la región centroamericana. 

4. Una Agenda Nacional de efica-
cia.
La firma por parte de El Salvador de la Declara-
ción de París en el año 2009, supuso un punto 
de inflexión en la implementación de la agenda 
de eficacia. Del mismo modo, la creación de un 
Viceministerio de Cooperación al Desarrollo 
en el seno del Ministerio de Relaciones Exte-
riores de El Salvador elevó la institucionalidad, 
la interlocución y en consecuencia el diálogo 
político sobre los diferentes aspectos de la co-
operación. Los esfuerzos fueron cristalizando 

hasta la firma del documento Compromisos 
para una Agenda Nacional de Eficacia de la 
Ayuda”, paso previo al actual Plan Nacional de 
Eficacia de la Ayuda, actualmente en discusión. 

El Marco de Asociación (MA) firmado entre El 
Salvador y España en octubre de 2010 dio un 
paso adelante que explicitó una clara corres-
ponsabilidad entre las partes, conscientes de 
que aunque las intervenciones financiadas por 
la cooperación española hayan tenido impac-
to en términos de desarrollo, algunos de estos 
resultados  de la cooperación  pueden verse 
diluidos por el impacto de otras políticas y 
factores ajenos a la misma. Por ello, el Marco 
de Asociación se elaboró desde la participa-
ción y la horizontalidad, eliminando brechas 
y desequilibrios en la negociación, estable-
ciendo procesos abiertos de diálogo, con todos 
los actores responsables del desarrollo del 
país liderados por el Gobierno salvadoreño. 

No se utilizaron certezas previas, ni condi-
cionalidades. El proceso consistió en la prio-
rización de las áreas de desarrollo definidas 
en el Plan Quinquenal de El Salvador. Los di-
ferentes actores participantes, conscientes 
de cada uno de ellos individualmente no son 
capaces de cambiar la situación de pobreza y 
de exclusión de una buena parte de la pobla-
ción, acordaron identificar objetivos conjun-
tos a los que contribuir, que surgían de la pla-
nificación gubernamental de desarrollo. Para 
ello se establecieron espacios de rendición 
mutua de cuentas, sobre el conjunto de polí-
ticas objeto de intervención. Paralelamente a 
estos esfuerzos, la cooperación española ha 
puesto su liderazgo al servicio de llevar este 
principio de rendición de cuentas al resto de 
los cooperantes, iniciando procesos de armo-
nización que han producido más acciones con-
juntas, menos fragmentación, más misiones y 
procesos de planificación y seguimiento con-
juntos. Finalmente el MA supone una apues-
ta por la concentración, la previsibilidad de 
la ayuda, del enfoque de trabajo por grandes 
programas y por resultados, de unas inter-
venciones desligadas y sin condicionalidades.

Todavía es necesario seguir profundizando 
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en muchos aspectos que, sin duda, mejora-
rán la calidad de la ayuda, como la implica-
ción del sector privado en el desarrollo, la 
participación más activa de otros países de 
características similares a través de la coope-
ración triangular, la vinculación de procesos 
de desarrollo regional, con las acciones na-
cionales de desarrollo, la división del trabajo 
que permita aprovechar las capacidades de 
cooperantes líderes sectorial y territorial-
mente, a través de la cooperación delegada.

5. Género
El interés por los temas de género adquiere un 
crecimiento progresivo durante los 90, por la 
influencia de las conferencias mundiales de las 
mujeres de la ONU, aunque en esos momentos 
todavía no se ve traducido en los compromi-
sos programáticos y presupuestarios. En el 
contexto global, es en esta década cuando se 
crea el Programa “Mujer y Desarrollo” de la 
AECI, que lleva a incluir el tema de género en 
el debate de la cooperación, y la evolución de 
los enfoques Mujeres en el Desarrollo (MED) 
a Género en Desarrollo (GED). En esos mo-
mentos España, que ostenta la Presidencia 
Europea, juega un importante papel en las 
negociaciones de la Plataforma para la Acción 
de Beijing, teniendo un especial protagonis-
mo en la defensa de la igualdad, a través del 
Ministerio de Asuntos Sociales y del Institu-
to de la Mujer. Sin embargo, no se consiguen 
todos los logros que se hubieran esperado, 
ni en los resultados ni en la priorización del 
tema de género en la cooperación española.

No es hasta la IV Comisión Mixta cuando 
aparece en su parte declarativa una refe-
rencia a las cuestiones de igualdad entre 
mujeres y hombres como “uno de los te-
mas de fondo obligado en las relaciones de 
cooperación” entre ambos países. Dejando 
a la cooperación no gubernamental, a tra-
vés del Programa del Instituto de la Mujer y 
otros fondos de cooperación descentraliza-
da, el desarrollo de acciones que incluyan a 
la mujer como “grupo de atención especial”.

La V Comisión Mixta, fue la primera en esta-

blecer el principio de igualdad entre mujeres 
y hombres como una de las prioridades hori-
zontales de la cooperación española, y aunque 
no aparece todavía como sector, esto posibilitó 
un salto cualitativo y cuantitativo importante. 
En este período se lleva a cabo el primer Plan 
de Acción de AECID para la incorporación del 
enfoque de género en los programas bilate-
rales, iniciando además una línea de trabajo 
específica dirigida al fortalecimiento del Me-
canismo Nacional para la Igualdad, Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 
(ISDEMU), focalizado en el eje de Participa-
ción Social y Política de la Política Nacional de 
la Mujer (2003-2005), además de continuar 
e incrementarse el apoyo a través de estra-
tegias, programas y proyectos de ONGD, y el 
Programa del Instituto de la Mujer de España. 
Además se inician los primeros procesos de 
integración del enfoque GED en los documen-
tos políticos y estratégicos, y en los procesos 
de gestión, dando comienzo a las distintas 
etapas de formación y sensibilización del re-
cursos humano, tanto hacia el interior de la 
organización como en las instituciones y or-
ganizaciones socias; a su concreción a través 
de los principales instrumentos de coopera-
ción; y a su institucionalización a través de 
la creación de unidades y espacios de diálo-
go, coordinación y articulación de acciones. 

En el año 2003 se crea la Unidad de Género 
de la OTC, y la elaboración de las primeras 
estrategias y planes de acción para la equi-
dad de género, que en el período siguiente 
se ampliarían a todas las áreas y sectores. 
En el marco programático e instrumentos 
de desarrollo de la cooperación española en 
El Salvador, coexisten los enfoques MED y 
GED, tomando este último un mayor impulso.

En el proceso del impulso de los ODM surgieron 
importantes y estratégicos espacios y mecanis-
mos de comunicación, diálogo y articulación, 
como la mesa entre Gobierno y cooperantes en 
materia de igualdad, orientada a obtener una 
visión compartida y contribuir a incrementar 
el impacto de la cooperación en materia de gé-
nero en el país. En este espacio, España puso 
todo su empeño en la promoción de acciones 
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complementariedad con los programas bilate-
rales, de un eje en materia de equidad de géne-
ro como línea de actuación específica y trans-
versal, dando inicio a esfuerzos de lucha contra 
la violencia de género en el plano regional, y el 
fortalecimiento de los mecanismos nacionales 
de la mujer y del recientemente creado Conse-
jo de Ministras de la Mujer de Centroamérica 
(COMMCA), como contribución a la inclusión 
de la agenda de género en el proceso de in-
tegración centroamericana. A ello se suma el 
compromiso de la Agencia Andaluza de Coope-
ración Internacional (AACID), por integrar, en 
el marco de su Memorando de Entendimiento 
con el Sistema de la Integración Centroameri-
cana (SICA), un eje prioritario sobre “Mujer”.

El enfoque GED atraviesa todo el proceso de 
planificación estratégica y operativa en la ac-
tual comisión mixta, traduciéndose en su in-
clusión como prioridad horizontal y sectorial 
en las tres áreas priorizadas del MA, así como 
su aterrizaje en resultados concretos con in-
dicadores de impacto y de proceso para su 
medición a lo largo del período de vigencia.

Uno de los ejes de la estrategia ha sido fomen-
tar, desde el conjunto de actoras de coopera-
ción española (AECID, ONGD y Descentrali-
zada), y socias de organismos multilaterales 
(ONU Mujeres, PNUD y UNFPA), una alianza 
estratégica entre el movimiento feminista y 
de mujeres (Concertación Feminista Pruden-
cia Ayala), el ente rector para la igualdad, IS-
DEMU, y otras instancias del Estado (Grupo 
Parlamentario de Mujeres, CIE, PDDH), para 
caminar hacia objetivos comunes. Esta alian-
za estratégica culminó en los años 2010 y 
2011 con la aprobación de dos importantes 
leyes: la Ley especial integral para una vida 
libre de violencia para las mujeres1 , y la Ley 
de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Dis-
criminación contra las Mujeres2 . Ambas leyes 
contaron con el apoyo unánime de todos los 
grupos políticos de la Asamblea Legislativa.

La cooperación española se consolida en 
estos últimos años como el primer do-
1. Aprobada por la Asamblea Legislativa el 25 de noviembre de 
2010.
2. Aprobada el 17 de marzo de 2011.

orientadas a resultados, aprovechando las 
sinergias y complementariedades con otros 
donantes como Programa de Las las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y 
la Cooperación Alemana (GIZ), entre otros, y 
explorando nuevas formas de cooperación.

La necesidad de cumplir con la agenda inter-
nacional de desarrollo y la consideración de 
los ODM como principal referente de nuestra 
cooperación, y el nuevo marco del III PDC, per-
mitió que la VI Comisión Mixta Hispano-salva-
doreña integrara, por primera vez en la histo-
ria de las comisiones mixtas con El Salvador, y 
a lo largo de todo el proceso de planificación 
estratégica (Documento de Estrategia País, 
DEP), el enfoque de género (GED), como una 
prioridad horizontal y sectorial, en la coopera-
ción con El Salvador. El DEP dedicó un capítulo 
específico al objetivo estratégico de “aumen-
tar la libertad y la autonomía de las mujeres” 
a través del Sector Género y Desarrollo, reco-
giendo los compromisos por parte española y 
salvadoreña para todo el período, establecien-
do expresamente el enfoque GED como mar-
co conceptual de cooperación, e identificando 
los distintos instrumentos para el apoyo a las 
intervenciones en el sector, así como los prin-
cipales socios y socias salvadoreñas, españo-
las e internacionales para su implementación.

El enfoque de género, basado en la doble estra-
tegia de empoderamiento y transversalidad, 
atraviesa todos los objetivos y líneas estraté-
gicas marcadas en este período, destacando 
de manera especial los compromisos estable-
cidos en materia de combate a la violencia de 
género, promoción de una mayor participa-
ción social y política de mujeres en todos los 
ámbitos y espacios de toma de decisiones, y 
el fortalecimiento institucional de los meca-
nismos para la igualdad, nacional y locales, y 
el impulso de la igualdad en todos los ámbi-
tos priorizados por la cooperación española 
en apoyo a las políticas públicas salvadoreñas. 

Otro aspecto a destacar de este período es la 
inclusión, dentro del Programa de Cooperación 
Regional con Centroamérica, en coherencia y 



16

nante y referente principal en el diálo-
go con en El Salvador y resto de la región 
centroamericana en materia de igualdad.

6. Cooperación regional
En marzo de 2001 se suscribe el primer me-
morándum de entendimiento España-SICA 
entre la Secretaría General del SICA y el Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción de España, durante la celebración del 
Grupo consultivo de Madrid. Como conse-
cuencia de este acuerdo, España presentó 
el Programa de Cooperación Regional con 
Centroamérica en el marco de la XII Cumbre 
Iberoamericana de 2002 en República Domi-
nicana. En el año 2003 se firma la primera 
Comisión Mixta con el SICA poniéndose en 
marcha las primeras acciones de cooperación.

En el año 2004 se revisó el Programa regional 
produciéndose un salto cualitativo y cuanti-
tativo. España empezó a jugar un papel im-
portante en la contribución a la construcción 
de agendas sectoriales del SICA. En el año 
2006 se crea el Fondo España-SICA como 
una herramienta de lucha contra la pobreza 
en el espíritu de los principios de la eficacia 
de la ayuda, iniciándose un proceso de con-
centración de líneas de trabajo y de ejecu-
ción de las mismas con procedimientos SICA.

La siguiente fase implicó un esfuerzo ma-
yor en la implementación de las agendas 
regionales del SICA y sus estados miem-
bros. En la actualidad, el SICA reconoce a 
España como el líder entre los donantes, 
desde el punto de vista de su apoyo a la ins-
titucionalidad del sistema, aunque cuanti-
tativamente España sea el tercer donante.

La experiencia del programa SICA, basada en 
el desarrollo de las capacidades de la institu-
cionalidad regional desde una perspectiva de 
integración centroamericana y con el Fondo 
España-SICA como instrumento de desarrollo, 
dando cumplimiento a los compromisos de 
eficacia contraídos en París y Accra, brinda ya 
evidencias y resultados de mucho interés como 
metodología de desarrollo en contextos que 
superan lo nacional. La acción conjunta y co-

ordinada de los países del SICA en un esquema 
de integración fortalece la promoción común 
de los objetivos de desarrollo, ampliando tan-
to la capacidad de promover el alineamiento 
de sus socios con ellos como la eficiencia en la 
búsqueda y aplicación de recursos en su apoyo.

Este programa ha permitido a la cooperación 
española proveer bienes públicos en mate-
ria de seguridad, de promoción de los acuer-
dos de igualdad de género, o de lucha contra 
las enfermedades transmitidas por vectores 
(dengue y malaria), lo cual es un ejemplo de 
las posibilidades de articulación y de coali-
ción de actores que ya facilita un marco re-
gional o subregional de actuación. En las 
mencionadas iniciativas ha habido un valio-
so ejemplo de coordinación de agencias de 
cooperación bilateral, organizaciones de co-
operación multilateral, actores privados e, in-
cluso, de representantes de la sociedad civil.

La labor de España con los países centroameri-
canos y sus países amigos en torno al proceso 
generado por el Sistema de la Integración Cen-
troamericana (SICA) en la Conferencia Inter-
nacional de Apoyo a la Estrategia de Seguridad 
de Centroamérica ha sido un buen ejemplo de 
las posibilidades que ofrece el apoyo al marco 
regional de instituciones y acuerdos para for-
talecer la apropiación y la capacidad de inter-
locución a alto nivel en un problema tan com-
plejo, para enfrentar con respuestas globales 
un asunto que excede las capacidades nacio-
nales de los países afectados y para potenciar 
el liderazgo y la eficacia del apoyo de España.

El  programa con el SICA es un instrumento 
promotor de los principios y acuerdos de la 
eficacia de la ayuda. Los procesos regionales 
de integración contribuyen significativamente 
a la apropiación por sus países miembros de 
las estrategias y políticas nacionales de desa-
rrollo al articularlas en iniciativas regionales. 

La integración es también un ámbito propi-
cio para la cooperación entre los países en 
desarrollo, para el intercambio de experien-
cias y el aprovechamiento de buenas prácti-
cas. El apoyo de los programas regionales de 
la cooperación española ha facilitado que las 
buenas prácticas de algunos países del SICA 
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hayan mejorado las políticas de sus países ve-
cinos y ha dado lugar a la puesta en marcha 
de iniciativas regionales inspiradas en ellas y 
articuladas vía cooperación triangular que ha 
contado con un alto valor añadido de la coope-
ración española, consecuencia de su lideraz-
go regional. La evaluación del Programa SICA 
2004-2009 denominaba este proceso como 
cooperación horizontal y lo identificaba como 
elemento definitorio del programa regional 
junto a su condición de instrumento para la 
eficacia de la ayuda. Por último el programa 
con el SICA ha permitido articular importan-
tes operaciones de cooperación delegada con 
la UE, gracias al espacio de armonización ge-
nerado en el seno del grupo de amigos de la 
estrategia de seguridad centroamericana.

7. Conclusión
Desde la perspectiva de la cooperación, en es-
tos 25 años, ambos países han recorrido de 
manera paralela un camino de fortalecimien-
to de su propia estructura institucional y de 
la arquitectura de su cooperación. Un camino 
orientado, en todo momento, por la agenda 
internacional de desarrollo y por el esfuerzo 
de ambos países en cumplir los compromi-
sos internacionales de la misma. Un camino 
en el que se han desarrollado instrumentos 
novedosos, que ha contado con una participa-
ción cada vez mayor de agentes de desarrollo, 
caracterizados por su pluralidad y por sus 
perspectivas diferentes, pero con un objeti-
vo común de la lucha contra la pobreza en el 
país. Un camino que ha superado dificultades 
extremas como conflictos bélicos y desastres, 
que han servido para relanzar las relaciones 
entre ambos países. Un camino en el que Es-
paña ha ofrecido su liderazgo en cooperación 
para conducir procesos políticos de cala-
do que han contribuido definitivamente a la 
consolidación de la democracia salvadoreña.

Desde el punto de vista técnico se han perfec-
cionado instrumentos que se han converti-
do en modelos, como el marco de asociación 
o el apoyo presupuestario, que fue llevado 
a la Conferencia de Busan como buena prác-
tica y se han iniciado otros novedosos, como 

la cooperación regional o la cooperación de-
legada, que disponen de un gran recorrido.

En estos 25 años la cooperación entre España y 
El Salvador ha constituido una parte importan-
te de las relaciones entre ambos países. En este 
proceso, ambas partes se han visto beneficia-
das. La cooperación española ha contribuido a 
establecer plataformas de interlocución secto-
rial de alto nivel que han fortalecido el diálogo 
político entre ambos países. La cooperación 
ha canalizado la solidaridad de la ciudadanía 
española hacia El Salvador, proyectando una 
imagen de España como país solidario y plural 
y convirtiéndose en la imagen de marca-país 
más positiva, por su diversidad y por su calidad. 
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